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La Delegación Permanente de la Liga de los Estados Arabes ante la Oficina
de las Naciones Unidas en Ginebra saluda atentamente al Centro de Derechos
Humanos y tiene el honor de transmitirle adjunto el informe mensual sobre las
prácticas israelíes en los territorios palestinos y árabes ocupados,
correspondiente al mes de marzo de 1994.

La Delegación Permanente de la Liga de los Estados Arabes desea expresar
su viva inquietud por la agravación de la situación de la población civil
árabe en los territorios ocupados por Israel, que se detalla en el informe
adjunto, y ruega al Centro de Derechos Humanos que considere este informe
como documento oficial de la Comisión de Derechos Humanos y lo haga
distribuir entre los miembros de la Comisión en su 51º período de sesiones.
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INFORME MENSUAL CORRESPONDIENTE A MARZO DE 1994 SOBRE EL
ASENTAMIENTO DE COLONIAS ISRAELIES Y SOBRE LAS VIOLACIONES

DE LOS DERECHOS HUMANOS EN LOS TERRITORIOS OCUPADOS

A raíz de la matanza cometida por los israelíes en la mezquita de Abraham
en el poblado ocupado de Hebrón, las autoridades de ocupación israelíes
impusieron un bloqueo militar de larga duración en la mayor parte de los
sectores de la Ribera Occidental y la faja de Gaza ocupadas. Esa medida
ocasionó un empeoramiento de las condiciones de vida de la población y causó
enormes pérdidas a la economía palestina, que en gran medida depende de los
ingresos de los trabajadores árabes empleados en Israel.

Un economista palestino, miembro de la delegación palestina en las
conversaciones de paz, ha calculado que las pérdidas sufridas por la economía
palestina durante las primeras semanas del bloqueo ascienden a
unos 126 millones de dólares. Los territorios ocupados pierden cada
día 1/300º de la renta nacional anual, que es de 2.500 millones de dólares,
lo que representa una pérdida diaria de 8 millones de dólares.

Como consecuencia del bloqueo, se han perdido cosechas y parte del
ganado, sin contar el lucro cesante debido a que los árabes que trabajan
en Israel, cuyo número se calcula en más de 23.000, no podían ir a su lugar
de trabajo. El último viernes del mes de Ramadán las autoridades israelíes
adoptaron medidas de seguridad severísimas para impedir que gran número de
palestinos fueran a la ciudad ocupada de Jerusalén para orar en la
mezquita Al-Aqsa, e impusieron restricciones a la entrada de palestinos de
menos de 40 años de edad. Más de 2.000 agentes de policía fueron desplegados
en los alrededores de la ciudad y en torno a la mezquita.

Estas últimas medidas, cuya finalidad era impedir que los fieles tuvieran
acceso a los lugares de culto de la ciudad de Jerusalén, constituyen una
violación de las libertades de religión y culto.

En cuanto a la matanza sobrevenida en la mezquita de Abraham en Hebrón,
después de la publicación de las conclusiones de las comisiones de
investigación, la organización israelí de defensa de los derechos humanos
Betselem acusó al ejército y a la policía israelíes de no haber hecho nada
para proteger a los palestinos contra los actos de agresión reiterados de los
colonos.

Según testigos que se hallaban en la mezquita, varios colonos dispararon
contra los fieles. Los mismos testigos vieron igualmente cómo numerosos
militares disparaban contra los palestinos que oraban dentro y fuera del
santuario, lo que demuestra que había miembros del ejército israelí que
facilitaron la ejecución de ese acto criminal en colusión con los colonos
judíos.

  Al final del mes de marzo algunas unidades del ejército israelí lanzaron
una operación de gran envergadura en el poblado de Hebrón durante la cual
irrumpieron en varias viviendas en las que se escondían jóvenes palestinos. 
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En la operación cuatro casas quedaron completamente destruidas y perecieron
cuatro jóvenes. Además, dos mujeres que habitaban en barrios vecinos fueron
víctimas de balas perdidas. Durante el asalto, las fuerzas israelíes
utilizaron centenares de proyectiles antitanques, así como cargas explosivas
y diversos tipos de armas automáticas.

Además, la Asociación israelopalestina Médecins pour les droits de
l'homme ha protestado contra la violación, cometida por militares, de los
locales del hospital Al-Ahli, en la ciudad de Gaza. En una carta dirigida al
Primer Ministro de Israel, Yitzhak Rabin, la Asociación señala que los
militares irrumpieron en el hospital en busca de un palestino herido. Cuando
se enteraron de que se hallaba en la sala de operaciones, entraron en ella en
flagrante violación de todos los reglamentos médicos y sanitarios y se
llevaron al paciente, so pretexto de que lo iban a trasladar al hospital de
Asqalan, a pesar de que los médicos les indicaron que el paciente se hallaba
en estado grave.

Durante el mismo mes, militares israelíes habían violado al parecer los
locales del hospital y habían hecho indagaciones en todos los servicios,
particularmente en el de urgencias.

Por otra parte, las autoridades israelíes siguen metiéndose cada día con
los palestinos y con sus tierras. Durante el período que va desde el
principio de la ocupación hasta el final del mes de marzo de 1994, han
confiscado un total de 3.139.975 dunams en la Ribera Occidental y la faja de
Gaza ocupadas. Continúan incansablemente los esfuerzos que despliegan para
promover el proceso de colonización y, en especial, para animar a los
inmigrantes judíos a instalarse en las 186 colonias de la Ribera Occidental y
en las 20 colonias de la faja de Gaza.

En cuanto a las infracciones de las libertades y los derechos
fundamentales de la población palestina, las autoridades israelíes,
reiterando sus prácticas inhumanas, infligen cotidianamente castigos
individuales y colectivos a los palestinos. Por ejemplo, 48 habitantes de la
Ribera Occidental y la faja de Gaza han sido llevados ante los tribunales
militares, que les condenaron a penas que iban desde varios años de presidio
hasta varios meses de prisión, acompañadas de cuantiosas multas.

Además, las autoridades israelíes dictaron 18 órdenes de detención 
administrativa por períodos de 5 a 6 meses. También derribaron 5 casas,
mataron a 36 palestinos e hirieron más o menos gravemente a varios
centenares.

A continuación figura una lista detallada de las violaciones cometidas,
confeccionada con informaciones publicadas en la prensa árabe de Jerusalén
durante el mes de marzo de 1994.
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I. Confiscación de tierras y actividades de colonización

a) Confiscación de tierras

Según el Centro de Investigaciones Agrícolas de la Sociedad de Estudios
Arabes (Jerusalén), se ha intensificado el proceso de confiscación de tierras
árabes. La superficie de las tierras confiscadas, que durante la intifada
era de 4.700 dunams por mes y que después de la Conferencia de Madrid quedó
reducida a 2.500 dunams, ha vuelto a aumentar mucho tras la firma de la
Declaración de Principios, habiendo alcanzado la cifra sin precedentes
de 8.400 dunams por mes.

Antes de la Conferencia de Madrid, las actividades directas de
colonización entrañaban la confiscación de 233 dunams por término medio
cada mes. Después de la firma de la Declaración de Principios, esa cifra ha
aumentado mucho y ha llegado a 1.081 dunams por mes. El Centro estima que
esa tendencia está en contradicción con los compromisos contraídos por las
autoridades israelíes, que habían prometido que suspenderían el asentamiento
de colonias. Las autoridades de ocupación han tomado por la fuerza, han
confiscado o han declarado zona prohibida a más del 70% del territorio de la
Ribera Occidental (Al-Quds, 30 de marzo de 1994).

A continuación se dan detalles sobre las medidas de confiscación y las
actividades de los colonos israelíes para ampliar las colonias o para
construir carreteras.

- El Ministerio israelí de la vivienda ha organizado una licitación para
la construcción de 460 viviendas en la colonia de Beitar. Las nuevas
viviendas se construirán en terrenos situados en los distritos de
Ramallah y de Belén, que las autoridades israelíes tienen intención de
confiscar (Al-Quds, 19 de marzo de 1994).

- Los habitantes de la colonia de Migdalim se han apoderado de extensos
terrenos -cuya superficie se calcula en 1.000 dunams- que pertenecen
a los habitantes del poblado de Qasra, pretextando que se trata de
tierras que pertenecen al Estado. Esas tierras, plantadas de olivos,
han sido explanadas a fin de poder efectuar en ellas obras para las
colonias (Al-Quds, 21 de marzo de 1994).

- Los habitantes de la colonia de Maaleh Lévonah se han apoderado de un
terreno que pertenece a un palestino del poblado de Sinjil (distrito
de Ramallah) y lo han rodeado de alambradas (Al-Quds, 23 de marzo
de 1994).

- Las autoridades israelíes se han apoderado de una superficie
indeterminada de tierras que pertenecen a habitantes del poblado de
Shufa (distrito de Tulkarem) para la ampliación de la colonia de
Avnei Khefetz (Al-Quds, 25 de marzo de 1994).

- Los habitantes de la colonia de Alei, que está situada al este del
poblado de Quryut (distrito de Naplouse), han ampliado su colonia
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apoderándose para ello de tierras que pertenecían a habitantes de ese
poblado (Al-Quds, 25 de marzo de 1994).

b) Red de carreteras de las colonias

- La Sociedad Israelí de Abastecimiento de Aguas de Mokorot ha
construido una carretera y ha tendido conductos de agua en tierras que
pertenecen a un palestino del poblado de Aksa, en el distrito de
Jerusalén (Al Quds, 25 de marzo de 1994).

- Los habitantes de la colonia de Shavei Shomron, que se halla al norte
de Naplouse, han empezado a construir, en tierras que pertenecen a
habitantes del poblado de Deir Sharaf, una carretera de 5 km de
longitud y 6 m de anchura que lleva a su colonia. Durante la
construcción, las máquinas explanadoras arrancaron centenares de
olivos. Es la tercera calzada que los habitantes de la colonia
construyen en tierras de ese poblado (Al-Quds, 28 de marzo de 1994).

II. Agresiones contra ciudadanos árabes y ataques contra sus bienes

a) Ataques contra tierras árabes

La Sociedad de Estudios Arabes (Jerusalén) señala una clara
intensificación de las operaciones de confiscación de tierras y de
arrancamiento de árboles frutales. El informe publicado por la Sociedad
reseña dichas operaciones, e indica que durante los seis meses anteriores
fueron arrancados 10.700 árboles frutales, entre ellos un 75% de olivos, lo
que da un total de unos 250.000 árboles arrancados en la Ribera Occidental y
la faja de Gaza desde el principio de la intifada.

A continuación se citan algunos ejemplos:

- Arrancamiento de unos 80 olivos en el poblado de Jalud, en el distrito
de Naplouse (Al-Quds, 20 de marzo de 1994).

- Arrancamiento de 400 higueras en el poblado de Al-Khadhr, en el
distrito de Belén (Al-Quds, 22 de marzo de 1994).

- Arrancamiento de 27 olivos en el poblado de Abud, en el distrito de
Ramallah (Al-Quds, 29 de marzo de 1994).

b) Agresiones contra ciudadanos árabes

- Soldados de las fuerzas armadas israelíes irrumpieron en la vivienda
de un periodista en el campamento de refugiados de Dheisheh y
efectuaron indagaciones durante las cuales confiscaron aparatos
fotográficos (Al-Quds, 2 de marzo de 1994).

- Cuatro habitantes de la colonia de Eilon Moreh rompieron los cristales
de varias decenas de automóviles en las calles de la ciudad de
Naplouse (Al-Quds, 5 de marzo de 1994).
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- Algunos colonos saquearon las instalaciones de una gasolinera en la
ciudad de Hebrón (Al-Quds, 7 de marzo de 1994).

- Una unidad del ejército israelí asaltó el poblado de Nahalin (distrito
de Belén) y efectuó en él amplias indagaciones, lanzando durante la
operación numerosas granadas lacrimógenas (Al-Quds, 9 de marzo
de 1994).

- Las fuerzas de ocupación confiscaron 30 cabezas de ganado que
pertenecían a habitantes del poblado de Silat Al-Harthia
(Al-Quds, 11 de marzo de 1994).

- Una unidad del ejército israelí irrumpió en la mezquita Hamza, en la
ciudad de Ramallah. Durante la operación se sometió a interrogatorio
a los fieles (Al-Quds, 11 de marzo de 1994).

- Las autoridades israelíes cerraron la mezquita de Batin (distrito de
Ramallah) por un período de seis meses (Al-Quds, 17 de marzo de 1994).

- Las autoridades israelíes cerraron la mezquita del poblado de
Dhahiriya (distrito de Hebrón) por un período de tres meses
(Al-Nahar, 18 de marzo de 1994).

- Los colonos demolieron cuatro vehículos que pertenecían a árabes, en
la ciudad de Djénine (Al-Quds, 20 de marzo de 1994).

- Los colonos atacaron el poblado de Al-Mughayar (distrito de Ramallah),
golpearon salvajemente a los habitantes y destruyeron sus propiedades
(Al-Quds, 23 de marzo de 1994).

III. Prácticas que representan violaciones de los derechos humanos,
    cometidas en los territorios ocupados

1. Detenciones

a) Detenciones colectivas

Las fuerzas de ocupación lanzaron una campaña de detenciones de gran
envergadura, durante la cual detuvieron a varios centenares de jóvenes
palestinos. A continuación se citan algunos ejemplos de detenciones
colectivas en los territorios ocupados:

- Detención de cuatro palestinos en Khan Younis, en la faja de Gaza
(Al-Quds, 2 de marzo de 1994);

- Detención de 20 palestinos en Jerusalén (Al-Quds, 6 de marzo de 1994);

- Detención de 11 jóvenes palestinos del barrio de Shu'fat, en Jerusalén
(Al-Quds, 9 de marzo de 1994);
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- Detención de 17 palestinos en Jerusalén (Al-Quds, 10 de marzo
de 1994);

- Detención de tres palestinos en Deir Balah (Al-Quds, 11 de marzo
de 1994);

- Detención de 15 palestinos en el campamento de refugiados de Jabalieh
(Al-Quds, 17 de marzo de 1994);

- Detención de 177 trabajadores árabes de los territorios ocupados,
acusados de haber entrado en Israel sin autorización
(Al-Quds, 18 de marzo de 1994);

- Detención de 25 palestinos en Hebrón (Al-Quds, 25 de marzo de 1994);

- Detención de cinco jóvenes árabes en Jerusalén (Al-Quds, 26 de marzo
de 1994).

b) Detención administrativa

Se han multiplicado los casos de detención administrativa. En el mes
de marzo, las autoridades israelíes dictaron 18 órdenes de detención
administrativa por períodos de cinco a seis meses (números de Al-Quds
aparecidos entre el 2 de marzo y el 1º de abril de 1994).

c) Condena de ciudadanos árabes

En el mes de marzo, los tribunales militares israelíes condenaron a
palestinos de los territorios ocupados a penas que iban desde la cadena
perpetua hasta la detención por un período determinado. Durante el mismo
mes, 47 palestinos comparecieron ante los tribunales militares de los
territorios ocupados (números de Al-Quds aparecidos entre el 2 de marzo y
el 1º de abril de 1994); tres de ellos fueron condenados a cadena perpetua
y a importantes multas que ascendían por término medio a 700 shekels. 
La cuantía total de las multas impuestas es de 34.250 shekels, lo que
equivale a 12.230 dólares de los EE.UU.

d) Condiciones de detención y malos tratos infligidos a los detenidos

 Conscience, organización de defensa de los detenidos, ha revelado que la
administración penitenciaria israelí tenía la intención de reservar las
cárceles de Nafa y de Bir Sabou para los palestinos condenados a penas de
larga duración. En efecto, las autoridades israelíes han comenzado a
trasladar a esos dos establecimientos a buen número de presos condenados a
cadena perpetua. Por otra parte, se ha trasladado a las cárceles de Chatta y
de Kfar Yona a habitantes de Jerusalén que están cumpliendo penas que no
pasan de cinco años.

La organización Conscience ha manifestado su preocupación por la
persistencia de la práctica de las autoridades israelíes de separar a los
presos según su vocación política, y ha pedido que se ponga término a esa
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práctica. Además, estima que el mantenimiento del bloqueo impuesto en los
territorios ocupados por "razones de seguridad" constituye un castigo
colectivo que infringe la libertad de circulación de los palestinos y, por
lo tanto, su derecho a visitar a sus familiares en las cárceles israelíes. 
La organización ha protestado contra la práctica que consiste en impedir que
los abogados palestinos visiten a los presos en las cárceles situadas en el
interior de la línea verde. Semejante práctica constituye una violación de
los derechos más elementales de la defensa y de los detenidos.

En la cárcel central de Djénine, los detenidos han proclamado un boicot
ilimitado de los servicios médicos en protesta contra el empeoramiento de las
condiciones sanitarias, la indiferencia de la administración y el trato que
les da el médico del establecimiento. En una carta dirigida a la Liga de
Sociedades de la Cruz Roja, los detenidos le pedían que intercediera
urgentemente en su favor ante las autoridades para que los enfermos pudieran
recibir los cuidados necesarios. Los detenidos se han quejado de las
condiciones sanitarias, que consideran trágicas; 45 detenidos padecen
diversas enfermedades que requieren un tratamiento de urgencia
(Al-Quds, 12 de marzo de 1994).

Además, la administración de la cárcel de Juneid ha adoptado nuevas
medidas disciplinarias contra el detenido Sami Fawaghra, que proviene del
poblado de Al-Khadr. El interesado está cumpliendo una pena de cadena
perpetua. No se le puede visitar durante un período de 80 días. Fawaghra
padece complicaciones de una herida recibida en la cabeza, que le causó
parálisis de un brazo y una pierna (Al-Quds, 22 de marzo de 1994).

2. Restricciones de la libertad de circulación y de viaje

Los territorios ocupados, y más particularmente la ciudad de Hebrón, han
estado todo un mes en régimen de queda. Este castigo colectivo, junto con
los efectos de los acordonamientos militares, han agravado los sufrimientos
de los habitantes y han paralizado por completo a los diversos sectores de la
economía, pues los trabajadores palestinos no pueden dejar de desempeñar sus
ocupaciones en el interior de Israel. La actividad ha disminuido en los
mercados de la faja de Gaza y la mayor parte de la cosecha agrícola destinada
al mercado local o a la exportación no se ha podido vender, lo que ha
provocado graves pérdidas para los agricultores.

3. Destrucción de viviendas

En el mes de marzo, las fuerzas de ocupación lanzaron una operación sin
precedentes en la ciudad de Hebrón que duró 46 horas. Centenares de soldados
armados hasta los dientes, con apoyo de helicópteros, rodearon varias
viviendas en un barrio de la ciudad. Por lo menos cinco casas fueron
destruidas con proyectiles antitanques y cargas explosivas.
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4. Mártires

Durante el período que se examina, el número de personas que perecieron
como consecuencia de disparos de armas de fuego en los territorios ocupados
ascendió a 36, la mayor parte de ellas en Hebrón, aunque el número de
mártires también ha sido elevado en la ciudad de Gaza. Entre las víctimas
figuran 4 mujeres, 2 de ellas víctimas de balas disparadas a ciegas por los
soldados durante un asalto contra una casa en Hebrón, y otras 2 que
perecieron en la faja de Gaza. La organización israelí de defensa de los
derechos humanos Betselem ha acusado al ejército israelí de haber llevado a
cabo una ejecución sumaria en el campamento de Jabalieh. El incidente se
produjo cuando miembros de una unidad de soldados disfrazados de árabes
dispararon sin aviso previo desde diferentes lugares contra un grupo de
jóvenes palestinos que repartían folletos. Hay que señalar que la vida de
los soldados israelíes no corría peligro en absoluto. La operación había
sido preparada minuciosamente, pues los soldados apuntaron a cada uno de los
miembros del grupo y, cuando uno de los jóvenes palestinos quiso escaparse,
un soldado le persiguió y lo mató a quemarropa de un balazo en la cabeza. 
Durante el tiroteo resultaron heridos una mujer y un hombre. Con esto
asciende a 1.672 el número de mártires caídos durante el período que va desde
el principio de la intifada hasta el final del mes de marzo de 1994. 
A continuación figuran la lista de los mártires caídos en el mes de marzo
de 1994:

Nombre del mártir Edad Sector
Fuente de
información

1. Oussama Mustafa Al-Masri 17 años Hebrón Al-Quds,
3 de marzo de 1994

2. Othmán Alí Barham 18 años Jericó Al-Quds,
3 de marzo de 1994

3. Imán Yussef Al-Qirchi 11 años Gaza Al-Quds,
3 de marzo de 1994

4. Imtiaz Ahmed Murtaja 17 años Gaza Al-Quds,
5 de marzo de 1994

5. Nassir Nimr Al-Tayrawi 24 años Campamento de
Balata

Al-Quds,
5 de marzo de 1994

6. Hatim Nimr Assaad Al-Kaabi 24 años Campamento de
Balata

Al-Quds,
5 de marzo de 1994

7. Wail Naim Al-Netcha 27 años Hebrón Al-Quds,
8 de marzo de 1994

8. Samir Id Douik 20 años Hebrón Al-Quds,
8 de marzo de 1994

9. Iyad Ahmed Salah - Gaza Al-Quds,
8 de marzo de 1994

10. Ibrahim Khalil Salama 23 años Khan Younis Al-Quds,
9 de marzo de 1994
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Nombre del mártir Edad Sector
Fuente de
información

11. Islam Fauzi Abu Armila 27 años Al-Aizaria
(Jerusalén)

Al-Quds,
10 de marzo de 1994

12. Moussa Badr Dawass 18 años Deir Balah Al-Quds,
11 de marzo de 1994

13. Abdullah Ahmed Muhayssen 22 años Jabalieh Al-Quds,
16 de marzo de 1994

14. Anuar Zaki Farhana 23 años Campamento de
Tulkarem

Al-Quds,
16 de marzo de 1994

15. Nidhal Mohammed Issa
Al-Tayrawi

38 años Campamento de
Balata

Al-Quds,
17 de marzo de 1994

16. Amjad Zine eddine Al-Awiwi 22 años Hebrón Al-Quds,
17 de marzo de 1994

17. Mohammed Mustafa Chahwan 22 años Khan Younis Al-Quds,
18 de marzo de 1994

18. Taha Mohammed Abu 36 años Bani Souheila Al-Quds,
18 de marzo de 1994

19. Abd Al-Rahim Mohammed Hmach 44 años Campamento de
Dheisheh

Al-Quds,
19 de marzo de 1994

20. Ahmed Aliua 28 años Gaza Al-Quds,
22 de marzo de 1994

21. Hindaq Mohammed Yunes 35 años Hebrón Al-Quds,
23 de marzo de 1994

22. Manal Saíd Qneibi 21 años Hebrón Al-Quds,
23 de marzo de 1994

23. Alá Mansur Dhib Dawass - Toubas Al-Quds,
24 de marzo de 1994

24. Iyad Mohammed Abu Hadid 22 años Hebrón Al-Quds,
25 de marzo de 1994

25. Mohammed Ayed Al-Atrach 22 años Hebrón Al-Quds,
25 de marzo de 1994

26. Marwan Abu Rmila 27 años Hebrón Al-Quds,
25 de marzo de 1994

27. Riadh Salih Aslimia 35 años Idna (Hebrón) Al-Quds,
26 de marzo de 1994

28. Anuar Mohammed Al-Maqussi 25 años Campamento de
Jabalieh

Al-Quds,
29 de marzo de 1994

29. Ahmed Salim Abu Abtihan 23 años Campamento de
Jabalieh

Al-Quds,
29 de marzo de 1994
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Nombre del mártir Edad Sector
Fuente de
información

30. Jamal Salim Abd al-Nabi 35 años Campamento de
Jabalieh

Al-Quds,
29 de marzo de 1994

31. Nahidh Mohammed Awda 24 años Gaza Al-Quds,
29 de marzo de 1994

32. Majdi Yussef Abid 25 años Gaza Al-Quds,
29 de marzo de 1994

33. Abd Al-Hakim Shmala 30 años Gaza Al-Quds,
29 de marzo de 1994

34. Amr Awadh Al-Qabbani 17 años Campamento de
Bureij

Al-Quds,
30 de marzo de 1994

35. Wail Khalil Dhib Nawfal 18 años Deir Sharaf Al-Quds,
31 de marzo de 1994

5. Violaciones cometidas en relación con centros de enseñanza

Desde que se impuso un bloqueo en la faja de Gaza por "razones de
seguridad", las autoridades israelíes han prohibido que los estudiantes de la
zona matriculados en las universidades de la Ribera Occidental vayan a los
territorios ocupados. Por otra parte, las escuelas de la faja de Gaza están
cerradas desde el mes de febrero por un período indeterminado. La finalidad
de las autoridades de ocupación es impedir los enfrentamientos con el
ejército israelí. A continuación figura la lista de las escuelas que han
sido cerradas en los territorios ocupados:

- las dos escuelas secundarias de chicas y chicos del poblado de
Al-Khadhr (por un período indeterminado);

- la escuela secundaria de chicos de Belén (por un período
indeterminado);

- la escuela elemental de niños de Belén (por un período indeterminado);

- la escuela Iskander Al-Khouri de Beit Jalah;

- la escuela secundaria de chicas de Belén.

Las autoridades de ocupación han impuesto también restricciones
severísimas en la Universidad de Belén y han acordonado su entrada. Hay que
señalar también que los soldados israelíes lanzaron numerosas granadas
lacrimógenas y dispararon repetidas veces en el recinto de la universidad.

Además, en la Universidad Al-Azhar de Gaza han quedado interrumpidos los
cursos durante una semana.
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